
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 2 0. 18 

RESOLUCIÓN Mo. 971.11. 19] 10-3 

“DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DX COMPARIAS DE QUITO 

- COASIDERANDO: 

QUE se hen presentado £ este Despacho tres testimonios de 
le esxcritura pública de aumento de capitel, reforas y codifíceción 
de estatutos de la compañía OPTICA LOS AMDES CÍA, LTDA, otorguda 
ante el Hotarío Vigésimo Octavo del cantón Quito el 25 de ugasto 
de 1997 con la solicited pate su aprobsción; 

QUZ los Depertementos- de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Compañísao y de Ffalores, mediante rouorandos Nos, SC.101.10,97,307 
de 20 de agogte de 1597 y DICV.97,1345 de 3 de seprienbre de 1997, 
han esltido informes Ígvorables pere la aprebación solicitada; 

4 EN efercicio de sus atribuciones conferidas aediante Raso lución 
Ma. ADH-97066 de 3 de marzo de 15997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumente de capitel, reforma y 
codificación de estartatos de le compaitía OPTICA LOS ANDES CTA. LTDA, 
en los términos constentes de la referida escritura; y, disponer 

.. que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
> de lus periódicos de mayor circuleción en Quito. 

pu 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER que los Notarios Vigóásido Úctavo y 
Vigésimo Jegunda del cantón Quito tomen nota el smargra de las 
motrices de la escrítera pública que ua aprueba y la de constitación, 
en an arden, del contenido de ia presente Resolución; y sienten 
én las copias las rasones respectivas. 

ARTÍCULO TERCTRO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
3 Quito: lascriba la escritura y esta Resolución; teme nota +4e tal 

inscripción al margen de lea coastitución, y siente «n las copiss 
les razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

COMUNTQUESE.-— DADA y firmada en Quito, Ú % SET 19397 

Con esta fecha <tueda inscrita la pre- - sente Resolución bajo el No Z, 2 
Dr. Alberto e iriboga Acosta del Registro Mercantil tomo E y se dé así CuMpiimiento a lo dis 

bon. 

Puesto en la misma de conformidad 
XP. 15654 

: e establecido en el Decreto 733 
Y el 22 de Ágosto de 1975, publicado 

- . en el Registro Oficial 828 de 29 de > agosto del mismo Año. 3%, Que, litro oa , 
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